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Llamado a Licitación cara» Proyecto de Seguridad Alimentaria en el 
Corredor Seco, Cluster 1 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ACS-PROSASUR1/LPN/02-2022 

Adquisición de Cinta de Riego para Planes de Negocios beneficiarios del Proyecto 
ACS-PROSASUR Cluster1 

1. 
El Gobierno de la República de Honduras a través de Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H), ha recibido una Donación 
del Global Agricultura S Food Security Program (GAFSP ) No. TF-017904, supervisados por al Banco Mundial, para financiar el 
costo del Proyecto de Seguridad Alimentaria en el Corredor Seco (PROSASUR), implementado por el Consorcio CARE 
Intemacional-Visión Mundial/Cluster 1 y se propone utilizar parte de los fondos, para efectuar los pagos bajo el Contrato de 
Adquisición de Cinta de Riego para Planes de Negocios beneficiarios del Proyecto ACS-PROSASUR Clústerl . 2. CARE Internacional en Hondura 	representación del Consorcio, invita públicamente a las empresas legalmente constituidas, 

ir a presentar ofertas sellada, para á proceso licitatorio No. ACS-PROSASURNLPN/02-202.2. Le presente licitación comprende )  . 	 . 	. __ _ . 	.... 
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ENMIENDA N° 2 
Por este medio HACEMOS DEL CONCIMIENTO a todas las 
empresas que retiraron el Documento Base para participar en el 
proceso de la Licitación Pública Nacional N° LPN-035-2021 
que tiene por objeto la "Adquisición e Instalación de Equipo 
Médico para el Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
IHSS"; pasar a retirar el Documento que contiene los cambios a 
varias partidas incorporados al Pliego de Condiciones. 

Lo anterior se fundamenta en el artículo 105 del Reglamento de 
la Ley de Contratación del Estado. 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de enero de 2022 

DR. RICHARD ZABLAH ASFURA 
Director Ejecutivo 
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